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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TERMINO INDEFINIDО

DATOS DEL EMPLEADOR

Nombre del Empleador: TRANSPORTE NUEVO

DESTINO con NIT 901441324

Representante legal: MARIA ELENA OROZCO

MUÑOZ

Dirección del empleador: TRASNVERSAL 33AA

No 75-41

Documento de identificación: 43275639

DATOS DEL TRABAJADOR

Nombre del trabajador: OMAR OSBALDO

QUIROZ MUÑOZ

Fecha y lugar de nacimiento: 31 DIC 1978

MEDELLIN

Cargo u oficio que desempeñará el

trabajador: CONDUCTOR

Salario mensual: 1.750.905

Periodo de pago:

Documento de identificación:71214532

de BELLO

Dirección del trabajador:

CALLE 78 # 95-09

CONDICIONES

Lugar donde ha sido contratado: MEDELLIN

Lugar donde se desempeñará el

trabajador: OPERACIÓN NACIONAL

Auxilio de transporte: 249.095

Fecha de inicio de labores:

5 DE FEBRERO DE 2026

Entre el EMPLEADOR y el TRABAJADOR de las condiciones ya dichas, identificados como

aparece al pie de sus firmas, se ha celebrado el presente Contrato Individual de trabajo a Término

indefinido, regido además por las siguientes cláusulas:

PRIMERA. ОВЈЕТО. EL EMPLEADOR contrata los servicios personales del TRABAJADOR y este

se obliga a prestar sus servicios personales para desempeñar la labor u oficio para el cargo de

815 en ejecución de las actividades propias del EMPLEADOR.

e

SEGUNDA. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL TRABAJADOR. 1) Poner al servicio del

EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo, en forma exclusiva en el desempeño de las

funciones propias del oficio mencionado y en las labores anexas, análogas, dependientes,

consecuentes y/o relativas al mencionado cargo u oficio, de conformidad con las órdenes

instrucciones que le imparta EL EMPLEADOR directamente o a través de sus representantes

sobre la naturaleza de los trabajos y proyectos que para su desarrollo y ejecución tenga EL

EMPLEADOR conservando siempre en tal desempeño, el cuidado y diligencias necesarias, 2) No
prestar directa ni indirectamente servicios laborales a otros empleadores, ni trabajar por cuenta

propia en el mismo oficio, durante la vigencia del presente contrato, 3) Laborar la jornada ordinaria
los turnos y dentro del horario señalado en este contrato, pudiendo EL EMPLEADOR efectuar

ajustes o cambios de horario cuando lo estime conveniente, 4) Apoyar a la gestión administrativa

de la empresa en la planeación, organización, dirección, control de la documentación de todos los

procesos administrativos y operativos de la empresa, 5)Revisar, Supervisar los convenios de

colaboración empresarial de cada vehículo que ingresa a la prestación de servicio y asegurar

firma del mismo y la gestión hasta el ministerio de transporte, 6) Revisar y supervisar los

contratos de proveedores y órdenes de compra de vehículo

en
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